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de Barcelona, contra herencia yacente de don José
María Bonet Torres, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 10 de mayo, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
04180000 17 144 99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de junio, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de julio,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a los demandados en caso de ignorado paradero.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 4477.0, sita en Ignacio Wallis, 9,
de Ibiza, libro 49, folio 138, tomo 1.241M Ayun-
tamiento de Ibiza.

Valoración: 30.000.000 de pesetas.

Dado en Eivissa a 14 de febrero de 2000.—La
Magistrada-Juez, Ana Bermejo Pérez.—El Secreta-
rio.—10.257.$

EL VENDRELL

Edicto

Don Miguel Vicente Herráez Lamoncha, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de El Vendrell,

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo obran
autos de juicio ejecutivo 53/1998, que se siguen
a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona (La Caixa), contra doña Carmen Romero
Barroso y don Ramón Ramírez Archilla, en los cua-
les se ha acordado sacr a pública subasta, por pri-
mera vez y en el término de veinte días, el bien
inmueble embargado a los demandados, señalán-
dose para que el acto del remate tenga lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle
Nou, 86, 2.o, El Vendrell, el día 13 de abril de 2000,

a las once horas. Se previene a los licitadroes que
para tomar parte en la subasta deberán consignar,
previamente, en la cuenta de este Juzgado, en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 4238.0000.17.0053.98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos; que podrán hacerse posturas en
sobre cerrado desde el anuncio hasta su celebración,
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente, que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo; hacién-
dose constar que únicamente el ejecutante podrá
hacer posturas a calidad de ceder el remate a tercero.
Asimismo, podrán reservarse los depósitos de aque-
llos postores que hayan cubierto el tipo de subasta
y lo admitan, a efectos de que, si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas. Los autos y
la certificación registral, que suple los títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas. Para el supuesto de que no hubiere postores
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de mayo de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. Igual-
mente, y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de la tercera el día 8 de junio de 2000,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda. Asimismo, a los efectos
del párrafo final de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, se hace constar que el pre-
sente edicto servirá de notificación a los deudores
de la celebración de las mencionadas subastas y
si hubiere lugar al actual o actuales titulres de la
finca.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Urbana, número 10. Dependencia sita en la
planta quinta y en la parte derecha del edificio en
El Vendrell, avenida de San Vicente, número 1,
que forma chaflán con la calle Cristina Baja. Tiene
una superficie de 47 metros cuadrados, con una
terraza de uso privativo en su frente de unos 42
metros cuadrados aproximadamente. Lindando:
Frente, con proyección vertical a la calle de su situa-
ción; derecha, en proyección vertical a la finca de
don Luis Martín Rodríguez y esposa, e izquierda,
parte, con dependencia destinada a trasteros, y parte,
con puerta de acceso y rellano de escalera. Su cuota
es del 4 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de El Vendrell número 2 al tomo 449, libro
104, folio 83, finca número 8.236.

Tipo de la subasta: 7.240.000 pesetas.

Dado en El Vendrell a 17 de enero de 2000.—El
Secretario.—10.282.

FUENLABRADA

Edicto

Doña María Ángeles Barona Arnal, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 250/1999-MJ, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra don José Antonio Batalla Flores,
y doña Antonia Sánchez García del Castillo, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a

pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 26 de abril
de 2000, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2373, oficina
2734, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de mayo de 2000, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de junio
de 2000, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 61. Vivienda letra C de la casa señalada
con el número 49, de la calle Leganés, portal dos,
de Fuenlabrada (Madrid). Está situada en la planta
cuarta, y ocupa una superficie aproximada, con ele-
mentos comunes, de 79 metros cuadrados. Linda:
Derecha, rellano de escalera y patio de luces; izquier-
da, terreno de la finca; fondo, vivienda letra D,
y por el frente, vivienda letra B y patio de luces.
Cuota: Le corresponde una cuota en relación con
el valor total del inmueble de un entero ciento noven-
ta y cinco milésimas por ciento (1,195). Inscripción:
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen-
labrada al tomo 1.544, libro 630, folio 55, finca
número 52.090.

Tipo de subasta: Seis millones seiscientas cincuen-
ta y seis mil doscientas cincuenta (6.656.250) pesetas.

Fuenlabrada, 25 de enero de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—10.933.$

GAVÁ

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juez don Alberto Mata Saiz, en el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de



3066 Miércoles 8 marzo 2000 BOE núm. 58

Gavá, con esta fecha, en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos a instancia del Procurador señor Anzi-
zu, 248/99-A, en representación de C. E. Catalunya,
contra don Ángel José Leal Pérez y doña Ester
Cervera González, en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta,
la finca que luego se describirá.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Concordia, sin núme-
ro, de Gavá, el día 28 de abril de 2000, a las diez
horas. De no haber postores en la primera subasta
se señala para la segunda el día 29 de mayo de
2000, a las diez horas, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 de la valoración de la primera. Y
para el caso de que tampoco hubiesen licitadores
para esta segunda subasta se fija para la tercera
el día 28 de junio de 2000, a las diez horas, sin
sujeción a tipo, previniéndose a los licitadores que
la misma se celebrará bajo las siguientes condicio-
nes:

Primera.—El tipo de la subasta es el de 25.300.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo-
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha
cantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y certificación a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes —si los hubiere— al crédito del
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Quinta.—Se devolverán las cantidades previamen-
te consignadas en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado por los licitadores, para
tomar parte en la subasta, con excepción a la corres-
pondiente a la del mejor postor, salvo que a instancia
del acreedor se reservasen las consignaciones de
los postores que así lo admitan, que hubiere cubierto
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la
cual será devuelta una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario.

Sexta.—Los títulos de propiedad de la finca eje-
cutada permanecerán en la Secretaría del Juzgado
a disposición de los que deseen tomar parte en
la subasta, debiendo los licitadores conformarse con
ellos y sin derecho a exigir ningún otro.

Séptima.—Los gastos de remate, impuesto de
transmisiones patrimoniales y los que corresponda
a la subasta serán de cargo al rematante.

Octava.—Los autos y certificaciones a que se refie-
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada.

Novena.—Mediante el presente se notifica a los
deudores hipotecarios los anteriores señalamientos
a los efectos legales procedentes.

Finca objeto de subasta
Sita en calle Salamanca, 58, 4, 3, de Gavá.
Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad

de Hospitalet de Llobregat número 8, hoy Gavá,
tomo 572, libro 242 de Gavá, folio 127, finca núme-
ro 7.548, en el título que se ejecuta se encuentra
inscrita en el Registro de la Propiedad de Gavá,
tomo 572, libro 242, folio 128, finca 7.548.

Gavá, 10 de enero de 2000.—El Secretario judi-
cial.—10.335.$

GERNIKA-LUMO

Edicto

Doña Aránzazu Bilbao Otaola, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Gernika-Lumo (Vizcaya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 151/99, se tramita procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de

«Bankinter, Sociedad Anónima», contra «Fundicio-
nes Ibaigane, Sociedad Anónima Limitada», en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 5 de abril,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4768, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de mayo, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de junio,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába-
dos.

Bien que se saca a subasta y su valor
Finca registral 12.259 de Munguía, se describe

en los libros del Registro en los términos siguientes:
Urbana, número 2-4. Pabellón industrial, sito

en Munguía, con una superficie construida de 670
metros cuadrados y útil de 660 metros 2 decímetros
cuadrados. Linda: Norte, pabellón 2-3; sur, terreno
común; este, tejavana, y oeste, pabellón 2-5. Se le
asigna como anejo la tejavana de 140 metros cua-
drados, adosada a su lindero este. Tiene igualmente
el uso exclusivo de la porción de 350 metros cua-
drados de terreno común, situados a su lindero este,
es decir, al este, de la tejavana. Una cuota de par-
ticipación en el terreno solar del complejo urba-
nístico del 20,36 por 100. Y en el edificio del que
forma parte, que ahora se subdivide, 21,63 por 100.
Se forma por división horizontal de la finca 12.255,
inscripción primera, al folio 97 del libro 143 de
Munguía.

El tipo de la subasta es de 34.991.250 pesetas.

Dado en Gernika-Lumo a 3 de febrero de
2000.—La Juez.—El Secretario.—10.300.

GIRONA

Edicto

Doña María Pilar Lázaro Lahuerta, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Girona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 292/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra «Proyectos Gerun-
denses, Sociedad Anónima», y «Promociones Salt,
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de abril, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 1679, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las posturas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; los viernes, de nueve a catorce
horas, excepto el mismo día de subasta. Se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas o los gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate. Para el supuesto
de que no hubiere postores en la primera subasta,
se señala para la celebración de una segunda, el
día 12 de mayo, a las diez horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de junio,
a las diez horas. Esta subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote 1.—Urbana número 8 de orden vivienda en
segunda planta alta, puerta segunda del edificio sito
en calle Abad Oliva, 32, de Girona, de 72,76 metros
cuadrados, de tres habitaciones, baño y aseo, más
9 metros de terrazas. Inscrita al tomo 2.194, libro
144, folio 141 del Registro de la Propiedad número
4 de Girona. Registral 9.428. Valorada, a efectos
de primera subasta, en 4.340.000 pesetas.

Lote 2.—Urbana número 16 de orden vivienda
en cuarta planta de alto, puerta segunda del edificio
sito en calle Abad Oliva, 32, de Girona, de 72,76
metros cuadrados. Consta de hall, cocina, estar-co-
medor, tres habitaciones, baño y aseo, más 9 metros
de terrazas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Girona al tomo 2.194, libro 144, folio
165, registral 9.436. Valorada, a efectos de primera
subasta, en 4.340.000 pesetas.

Girona, 7 de febrero de 2000.—La Secreta-
ria.—10.278.$


